LECTURA No. 05
(Material preparado por el Lic. Edgar González para el curso Administración de Recursos Humanos 2007-II).

Siguiendo con el enfoque de sistemas, corresponde ahora revisar conceptos inherentes al sub sistema de mantenimiento. Por ser muy amplio, este sub sistema se ha dividido en tres partes que serán revisadas en las lecturas V, VI y VII. La lectura V, trata de las Relaciones Laborales, principalmente en lo que atañe a las relaciones sindicales y el manejo de los conflictos. En consecuencia, es necesario citar con frecuencia, a las normas legales que rigen las relaciones obrero-patronales en el país.
De acuerdo con la vigente Ley Orgánica del Trabajo (LOT), veinte (20) o más trabajadores podrán constituir un sindicato de empresa, en consecuencia hay que inferir que todas aquellas organizaciones con más de veinte trabajadores pueden ser afectadas por la constitución y/o existencia de un sindicato de trabajadores. El Órgano de Recursos Humanos (Gerencia o Departamento) deberá crear una sección de Relaciones Laborales para atender todo lo atinente a las relaciones con el sindicato (el participante deberá leer los artículos comprendidos entre el 396 y el 458 de la LOT).

El conflicto

Es frecuente, que de estas relaciones con el sindicato deriven desacuerdos, normales y necesarios en el funcionamiento de la organización. Estos desacuerdos, que a menudo denominamos conflictos, deben ser manejados con mucha acertividad  para que no pasen a mayores las consecuencias de ellos emanadas. La preparación y experiencia de quienes tienen tal función son determinante a la hora de enfrentar los conflictos. Según Chiavenato (2000:525), los conflictos son:
…fricciones resultantes de las interacciones entre los diferentes individuos o entre los diferentes grupos, en los que la discusión y la competencia constituyen las fuerzas intrínsecas del proceso. Todo conflicto lleva en sí fuerzas constructivas que conducen a la innovación y al cambio, y fuerzas destructivas que llevan al desgaste y a la oposición... la existencia de conflicto significa existencia de dinamismo, vida y fuerzas que chocan.

Como se puede apreciar, el conflicto es inherente al proceso que toda organización realiza en la persecución de sus objetivos. Las organizaciones sociales se mueven en un contexto que es sumamente dinámico y cambiante; la resistencia al cambio es una característica propia de los seres humanos, a medida que ocurre el cambio, las situaciones se modifican y la calidad y cantidad de los conflictos tienden a diversificarse. El conflicto se inicia, cuando una de las partes –individuo, grupo u organización- percibe que la otra parte –individuo, grupo u organización- atenta o intenta atentar contra alguno de sus intereses. Uno de los propósitos de la administración debe ser, crear condiciones o situaciones en que el conflicto pueda ser controlado y dirigido hacia canales útiles y productivos.  
Existen tres maneras de resolver un conflicto:
1. Ganar / Perder. Una de las partes se impone a la otra alcanzando sus objetivos, frustrando a la otra parte.

2. Perder / Perder. Ninguna de las partes alcanza sus objetivos a plenitud, ambas desisten de alcanzar,  todos o parte de sus objetivos.

3. Ganar / Ganar. Ambas partes consiguen alcanzar satisfactoriamente sus objetivos.

La tercera manera de resolver el conflicto (ganar/ganar) es la más adecuada, ya que en ese caso, ambas partes quedan satisfechas. Cualquiera de las otras dos soluciones no resuelve el conflicto y las partes permanecen atentas a la iniciación de otro episodio de conflicto.  
Negociación Colectiva

La existencia de un sindicato (en cualquiera de sus tipos) presupone la existencia de un acuerdo normativo mediante el cual, las partes pactan condiciones aplicables a las relaciones  de trabajo en el ámbito de las representaciones respectivas. Ese cuerpo de normas se denomina Convención Colectiva, comunmente denominado Contrato Colectivo de Trabajo, y para llegar a él, las partes deben involucrarse en un proceso previo de negociación denominado Negociación Colectiva.  
El proceso de Negociación Colectiva es el resultado de la estructura sindical y legal de cada país y de los intereses de las partes. Conceptos como consenso, proceso y sinergia, son a menudo invocados por quienes tienen las responsabilidades de negociación. Para Costacurta (1984:12) la negociación significa:

…el proceso de búsqueda del mejor resultado posible en la aceptación de ideas, propósitos o intereses, de modo que las partes involucradas terminen la negociación conscientes de que fueron escuchadas, de que tuvieron oportunidad de presentar sus argumentos y de que el producto final es mayor que la suma de las contribuciones individuales.

El Contrato Colectivo de Trabajo, es una declaración escrita de términos mutuamente aceptados, que definen las relaciones y condiciones de trabajo a ser mantenidas en la organización. Con frecuencia, consta de un preámbulo, de cláusulas o artículos introductorios, sociales, económicos, y quizás de uno o más apéndices en donde se tabulan las clasificaciones de cargos, tarifas de salarios y otros detalles importantes. Es de hacer notar, que por ser las organizaciones muy sui generis y diferenciadas, no existe una fórmula única para aplicar, en consecuencia, el contenido de la convención o contrato de trabajo estará definido por las necesidades y la cultura de la organización. En los artículos comprendidos del 469 al 552 de la LOT, se establecen las pautas legales que deben seguir las negociaciones y convenciones colectivas, las cuales deben ser leídas por los participantes. 
Manejo de Quejas y Reclamos

En la práctica, es usual que tanto de parte de la empresa como de los sindicatos,  en algún momento puedan diferir en el significado que se le atribuye a una norma o cláusula en particular; es normal, que cada parte quiera atribuirse la interpretación, dando lugar a situaciones de preconflicto. En muchas organizaciones la resolución de las quejas y reclamos se han convertido en un medio importante para interpretar el contenido de los contratos colectivos, creando métodos y procedimientos formales, para resolver asuntos que involucran a trabajadores y empleados. En los párrafos anteriores, ya se ha escrito sobre el conflicto.
Administración de salarios
En la oportunidad de la negociación colectiva, suele resultar de mucha dificultad, acordar lo relativo a la fijación de salarios y su manejo durante el tiempo de duración del contrato colectivo. Es por ello, que surge la Administración o Gerencia de Salarios. El trabajador vende al patrón un servicio, que es su actividad laboral, a cambio el patrón realiza a favor del trabajador una erogación en efectivo y especie (cesta ticket, productos de la empresa, útiles escolares, juguetes y otros) como contraprestación de sus servicios. Los artículos 129 al 173 de la LOT, rigen todo lo concerniente a los salarios en la República Bolivariana de Venezuela, los cuales deben ser revisados por el participante. 
En la administración de salarios, los administradores diseñan políticas que compren una amplia gama de programas de compensación, directa (en efectivo) e indirecta (en especies) que son producto de la planificación de las actividades de producción y de los recursos humanos necesarios para tal fin. A menudo y refiriéndose a cargos de dirección, se habla de paquetes anuales de beneficios que incluyen salarios nominales, utilidades anuales, prestaciones sociales, bonificaciones y otros, dependiendo de cada organización y de su rendimiento, la fijación de estas remuneraciones. Uno de los aspectos más importantes de la filosofía de una organización es la política de salarios.
Para Chiavenato (2000:409), el salario es:  “…la retribución en dinero  o su equivalente que el empleador paga al empleado por el cargo que éste ejerce y por los servicios que presta durante determinado período”.  La determinación de los salarios es compleja, debido a que en su fijación influyen muchos factores de índole externa e interna, a estos factores se les denomina compuesto salarial, ellos actúan de manera individual o interrelacionada para elevar o bajar los salarios.
Para Chiavenato (2000), la Administración de Salarios puede definirse como: “…el conjunto de normas y procedimientos tendientes a establecer o mantener estructuras de salarios equitativas y justas en la organización. El equilibrio interno se alcanza mediante la información interna obtenida a través de la evaluación y clasificación de cargos, basadas en un programa previo de descripción y análisis de cargos.
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Tomado de Chiavenato (2000).
Evaluación de cargos
Cada cargo, de acuerdo con su descripción y especificación, tiene un precio que será pagado al ejecutante del mismo. Al conjunto de precios de los cargos se le denomina Sistema de Pagos. La evaluación de cargos está relacionada con la obtención de datos que permitan llegar a una conclusión acerca del precio de cada cargo, algunas veces, se complementa con otros procedimientos como: negociaciones con el sindicato, investigación del mercado de salarios, hipótesis salarial, y otros.  Todos los métodos de evaluación de cargos son eminentemente comparativos: comparan los cargos entre sí o comparan los cargos con algunos criterios (factores de evaluación) tomados como referencia. Estos métodos son los siguientes: Jerarquización; Categorías Predeterminadas; Método de Puntos y Método de Comparación de Factores:
1. Método de Jerarquización. Señalado también con el nombre de comparación simple, debido a que en este método, los cargos se alinean en un continuum de acuerdo a su grado de importancia o contribución en el alcance de los objetivos de la organización. Generalmente se utiliza en unidades pequeñas donde todos los puestos son bien conocidos por los evaluadores.
2. El método de categorías predeterminadas es una variación más compleja del método de jerarquización sencillo, que constituye, un método de jerarquizaciones simultáneas. Es necesario agrupar los cargos que van a evaluarse en conjuntos de cargos (categorías predeterminadas) que posean ciertas características comunes. Luego, se aplica el método de jerarquización sencillo en cada uno de los conjuntos o categorías de cargos.

3. Método de comparación de factores. Es una técnica que utiliza el principio de jerarquización, comparando los cargos contra ciertos factores de evaluación. La creación de este método se atribuye a Eugene Benge, quien propuso cinco factores o requisitos genéricos: a) Requisitos intelectuales; b) Habilidades exigidas; c) Requisitos Físicos; d) Responsabilidad; y e) Condiciones de trabajo.

4. Método de evaluación por puntos. La característica más obvia de este método es el uso de un manual que describe los elementos o factores contra los cuales se evalúa cada puesto y proporciona escalas y medidas para cada grado de cada factor. Incluye una escala para cada elemento , mediante la cual, se aprecian los diferentes grados. Estos grados determinan la cantidad de puntos que deben acreditarse al puesto. El total de puntos determina el valor en puntos del cargo. Este método es el más perfeccionado y el más utilizado en las organizaciones grandes.

Clasificación de Cargos

Una vez evaluados los cargos, se clasifican en clases de cargos para facilitar la administración salarial y para permitir que cada clase de cargo tenga un tratamiento genérico en términos de salarios, beneficios sociales y otras ventajas.  La clasificación de cargos se elabora de manera arbitraria, las series suelen dividirse en grados o grupos de cargos (clases de cargos) a los que se atribuyen franjas de clases con límites máximos y mínimos. Todos los cargos de una clase tienen un grado de importancia relativa y todos los cargos contenidos en ella tienen igual tratamiento. La clasificación de cargos da origen al tabulador de salarios.
Existen varios criterios para la clasificación de cargos:
1. Clasificación por puntos: los cargos se agrupan en clases de acuerdo con intervalos de puntos.

2. Clasificación por cargos de carrera.

3. Por grupo ocupacional.

4. Por área de servicio.

5. Por categoría.

La clasificación de cargos debe obedecer a una política de salarios bien estructurada que  tome en consideración las leyes, reglamentos que rigen la materia, los contratos colectivos  y demás ordenamientos legales para darle objetividad al plan y asegurar su funcionamiento como herramienta importante en la administración de salarios.  
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